
IOE.-Núm.8 11 enero 1985 529

459

460

Segundo.-Los Profeson,s nombrados por 1& presente Reso
lución obtendrán destino conforme a lo establecid.o en el ar
ticulo 20.1 de la Orden ele' 7 de febrero ele 19&i y & la Re
801uciOn de la Dirección General de En5e:O.anza Universitaria
de 27 de noviembre de 1984..

Conforme' a lo establecido en el articulo al.2 de la citada
Orden de 7 de febrero de 1984, loe Profesores titulares que no
obtll"ngan destino mediante lo establecido en el pálTafo ante·
rlor quedarán en expectativa de destino y podrán participar
en los concurs06 de méritos a que se refiere el apartado 2 del
artículo 4.~ del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 13 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de

ma,rzo de 1982), el Director general de En~ñH.nza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

nmo. Sr, Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de 13 cU diciembre de 1984. de Jo,
Secretaria de Estado de Universídade. • Investi
gación, por la que se nombra Profesores titulare.
de Universidad a ·108 .ei\Ore, que Be citan, 'en vir
tud de pruebas de idoneidad y en el área cU
_Teoría de la "efl.al y comunicaciones-.

Ilmo. Sr.: Terminadas las pruebas de 'idoneidad para acceso
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de co
nocimiento _Teoria de la. señal y comunicaciones-, oonvQCa
das en virtud de la disposición tra.nsitoria novena, apalta.
dos 2, 3 Y 4 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria,' por Orden de 7 de febrero de 1984. y
aceptada la propuesta de la correspondiente Comisión, según
Resolución de la Sec~tarla de Estado de Universidades e In
vestigación de fecha 30 de agosto de 1984 (-Bolet1n Oficial del
Estado- de 25 de "ptiembrel, y presentada la documentación
& aportar por los interesados,

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el contenido del
artículo 18.3 de la Orden de convocatona, ha resuelto:

Prlmero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de
Universidad a los señorelS que a continuación SE' relacionan:,

Agusti Comes, Ramón (NRP A44EC8211l.
Garcia Gómez, Ramón (NRP A44EC82.12l.
García Santos, Narciso (NRP A44EC8213).
Herranz Luis, Jaime (NRP·A44EC8214l.
Junyent Giralt, Gabriel (NRP A44EC821S).
Lagunas Gil, Pedro (NRP A44EC8216).
Miró Sans, Joan Maria tNRP A44EC8217l.
Nadeu Camprubi, -Climent (NRP A44EC8218l.
puerta Notario, Antonio (NRP A44EC8219J.
Santos Suárez, Juan Miguel (NRP A«EC8220l.
Sanz González, Juan Miguel (NRP A44EC82.2U.

Segundo.-Los ProfesoI'B6 nombrados por la presente Reso-
lución obtendrán destino conforme a 10 establecido en el ar
tículo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1004 y a la Re
solución de la Dirección General de Enseñanza Universitaria
de 27 de noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el articulo 20.2 de la citada
Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores titulares que no
obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo ante
rior quedará.n· en expectativa de destino y podr.án participar
en los concursos de méritos a que se refJere el apartado 2 del
&rt1r.ulo 4.0 del Real Decreto 1888/1981 de 28 de septiembre.

.Lo que comunico a V. l. . _
Madrid, 13 de diciembre de 1984.-P, D. (Orden de 'l:1 de

marzo de 1962l, el Director genen'-, dl:' rn··pñrloza Universitaria.
Emilio Lamo de Espinosa

llm,J. Sr. Director genera'L de Enseñanza Uníversitaria.

RESOLUC¡ON de 13 de diciembre de 1984. de ia
Secretaria de Estado de Univer.idade. e Inve.ti
gación, por. la que 'e nombra Profesores titulare'
de Universidad a los señoras que se citan, en ~"ir

too de pruebas d~ l.CioneiJad V en el área de
_Tecnología .electrónica_.

Ilmo. Sr.; Terminadas las pruebas de idoneidRd pRra acceso
al Cuerpo de Profesores Titulares de Univer:::-idad, área de co
nocimiento .Tecnología electrónica_, convocadas en virtud de
la disposioión transitoria novena. apl;!,.rtados 2, 3 Y 4. de la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de ~forma Universita
ria. por Orden de 7 de febrero de 1984, y aceptada la propuesta
de la correspondiente Comisión, según Resolución de la Se
cretaria. de Est.ado de Universidades e Investigación de fecha
30 de agosto de 1984 (.Boletín Oficial del Estado. de 26 de
septiembre). y presentada la documentación a aportar por los
interesados, .

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el contenido del
articulo 18,3 de la Orden de oonvocatoria, ha resuelto:

Primero.-Nombrar Profesores del CUerpo de ntu1arel ~
Universidad a los señores que a continuación se relacionan:

Andrés Teruel, José Maria (NRP A44EC8186).
Cabestany Moncusi. Joan (NRP A«EC81B7l.
Calderer Cardona, Josep tNRP A44EC81B8l.
Calleja J Pardo. Enrique (NRP A+4EC81S9L
Cuevas Fernández, Juan Andrés (NRP A44ECB190),
Galván Ruiz. Jesús (NRP A44EC8191l.
Carcia Moreno. Eugenio (NRP A44EC81Q2).
López y Coronado, Miguel (NRP A44.EC8193).
López Hernández, Francisco José (NRP A44EC819t).
Lumbreras Azanza, Antonio (NRP A44EC819S).
Navarro Artigas, Jesús {NRP A44EC8196).
Navarro González, EdUardo (NRP A44EC8197l.
Navarro y Mayora, Germán (NRP A44ECB19B).
Núñez Ord6ñez, Antonio (NRP A44lEC8l99).
Núñez de Celis Alvarez, Francisco (NRP A44EC82OOJ,
Otón Sánchez, José Manuel (NRP A-44EC820U.
Pallas Areny, Ramón (NRP A-44EC8202l.
Pardo y Muñoz. José Manuel (NRP A44EC82(3).
Peire y Arroba, Juan (NRP A44EC82Gll.
Pérez-Navari'o y Gómez, Angel (NRP A44ECB2(5).
Pozo Guerrero, Francisco del (NRP A44ECB206).
Prat y Viñas, Luis (NRP A44EC8207l. .
Ro-y Yarza, Armando Santiago (NRP A44EC82OBl.
Rubio y Sola, José Antonio (NRP A-44EC82(9).
Sangrador y Garda, Jesús (NRP A44EC8210).

Segundo.-Los Profesore.s nombrados por la pre,",nte Beso
lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar
tículo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984 y • 1& Re
ac.lución de la Dirección General de Enseñanza Universitaria
de 27 de noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el articulo 20.2 de la citada
Orden de 7 de febrero de 1964, los Profesores titulares que no
obtengan destino mediante lo establecido en el páJTafo ante
rior quedarán en expectativa de destino y podrán participar
en los concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del
articulo 4.· del Rasl Decreto 1888/1964, de 26 de ,septiembre.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 13 de di.ciembre de 1984.-P. ·D. '(Orden de 'Z1 de

marLO de 1982>, el Director general de Enseftanza Universitaria.
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director gelleral de Enseflanza Universitaria.

461 RESOLUC/ON de 13 de diciembre de 1984. cM Jo.
Secretar'a de Estado de Universidades e I1westi

-gacwn, por la que se nombra Profesores titulare.
de Universidad a lo• •eñores que se citan, en. ",ir
tud de pruebas de idoneidad )' en el área ele
-Toxicología y legislación-o

Ilmo. Sr.; Tenninadas las pruebas de idoneidad para acceso
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. área de 00
nocimiento _Toxicología y legislación_, convocadas en virtud
de la disposición transitoria novena, apartados 2., 3 Y .. de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma. Uni
Versitaria, por Orden de 7 de febrero de 1984. y aceptada la
propuesta de la correspondiente Comisión, según Resolución
de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación ele
fecha 30 de agosto de 1984 (_Boletín Oficial del Estado- de 24
de septiembre), y presentada la documentación a aportar por
los interesados,

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el contenido del
articulo 18.3 de la Orden de convocatoria, ha resuelto:

Primero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de
Universidad a los señores que a continuación se relacionan:

Barranquera Arola, Montserrat (NRP A44EC82221.
Capo Marti, Miguel Andrés (NRP A-44EC8223).
Carracecio Alvarez. Angel Maria (NRP A44EC8224).
Fernández G6mez, Purificación Sofia (NRP A44EC822S).
González Rodriguez-Córdoba, José Maria (Número de Re-

gistro de Personal A44EC8226).
Muftiz Fernández, Maria del Carmen (NRP A44ECB227).
Repetto Jiménez, Manuel (NRP AUEC8228).
Reverte y Coma, José Manuel (NRP A44EC8229l.
Sánchez Garcia, José Antonio (NRP A44EC8230l.
Terán y Somoza, Maria Tere6a (NRP A44EC8231l.

Segundo,-Los Profesores nombrados por la presente Reso-
lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el sr·
ticulo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a 1& Re·
8O]udón de la Dirección General de Enseñanza Universitaria
de 27 de noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el articulo 20.2 de la citada
Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores titulares que no
obtengan destino media.nte lo establecido en el párrafo ante-


